
   

 

 

 
En Madrid, a 29 de marzo de 2022 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de la PRESTACIÓN INTEGRAL DE SERVICIOS (IFS, INTEGRAL FACILITIES 
SERVICES) EN ESPACIOS DE OFICINA Y OTROS USOS DE METRO DE MADRID S.A. (Licitación 
6012200025). 
 
Una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta licitación, Metro de Madrid, S.A. 
ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a continuación se 
relacionan: 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ACCIONA FACILITY SERVICES, S.A.  

Presentan el desglose de precios de su oferta, según el 
archivo Excel (“6012200025 RFQ IFS”) que se facilitó 
junto al resto de la documentación rectora de la 
licitación, en dos formatos (PDF firmado y Libro de 
Excel sin firmar) pero cuyos importes no coinciden. 

Los importes del desglose aportado en formato Libro 
de Excel coinciden con los consignados en su 
proposición económica (Anexo I del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP)), pero dicho Excel no es 
el que se presenta firmado electrónicamente (el 
aportado en PDF firmado tiene importes diferentes), 
por lo que para que la documentación constituyente 
de su oferta resulte coherente han de presentar el 
citado desglose que presentaron en Excel -en base al 
que confeccionaron su proposición económica- 
firmado electrónicamente (pueden aportarlo en 
cualquier otro formato, preferiblemente en PDF, pero 
firmado electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP). 

La oferta inicialmente presentada no podrá verse 
modificada. 

UTE CLECE, S.A. - INTEGRA 
MANTENIMIENTO GESTION Y 
SERVICIOS INTEGRADOS CENTRO 
ESPECIAL DE EMPLEO, S.L. 

El importe de la oferta (IVA no incluido) consignado en 
su proposición económica (Anexo I del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP)) no coincide con el 
importe calculado en el archivo Excel de su oferta 
(“Clece Integra-RFQ IFS”) -parece una errata al 
cumplimentar el referido importe en el Anexo I, pues 
no es coherente con los datos del IVA-. 

Deben presentar su proposición económica (Anexo I 
del PCP) cuyo importe de la oferta (IVA no incluido) 
debe coincidir con el calculado en el Excel. 

La documentación solicitada ha de presentarse 



   

 

 

firmada electrónicamente conforme a lo indicado en 
el apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

La oferta inicialmente presentada no podrá verse 
modificada. 

UTE BROCOLI, S.L. - SERVICIOS 
INTEGRALES DE FINCAS URBANAS DE 
MADRID, S.L. 

En el archivo en formato Libro de Excel (“RFQ IFS”), con 
el desglose de precios de su oferta, se han apreciado 
las siguientes deficiencias: 

- Algunas partidas del apartado “LIMPIEZA” no se 
han cumplimentado con ningún valor (figuran en 
blanco). 

- Se presenta sin firmar electrónicamente. 

Deben presentar el referido desglose con todas las 
celdas cumplimentadas (con el importe 
correspondiente, aunque sea “0”), en formato Libro de 
Excel y, además, firmado electrónicamente (para dar 
cumplimiento a este último requisito de firma 
electrónica, podrán presentar el archivo -además de en 
formato Libro de Excel- en cualquier otro formato, 
preferiblemente PDF, pero firmado electrónicamente 

conforme a lo indicado en el apartado 41 del cuadro 
resumen del PCP). 

El importe total de la oferta inicialmente presentada 
no podrá verse modificado. 
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